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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Reivindicatorio 

Demandante Jaime Manuel Hurtado Domínguez 

Demandados Fernando Pérez Arias 

Radicado 110014003069 2017 00639 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto de 

14 de septiembre de 20221 por cuanto la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 18 de abril de 2022, dentro del término otorgado 

y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del 

numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso VERBAL. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 
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 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Protecsa S.A. 

Demandados Víctor Ariel Bueno Cárdenas y otros 

Radicado 110014003069 2020 00321 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 
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con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fredy Saúl Camargo Camargo 

Demandados María Celmira Zamudio Gutiérrez y otros 

Radicado 110014003069 2020 00669 00 

 

 

Visto el escrito que antecede, al amparo del artículo 314 del Código General 

del Proceso, este juzgador acepta el desistimiento de la demanda únicamente 

respecto de la demandada María Celmira Zamudio Gutiérrez. 

 

Téngase por notificado por aviso del auto que libró orden de pago a la 

ejecutada a Clara Paulina Cortes García, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; quien dentro del término 

legalmente establecido en los artículos 438 y 443 ibídem, no contestó la demanda 

y tampoco propuso medios enervantes. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fredy Saúl Camargo Camargo 

Demandados María Celmira Zamudio Gutiérrez y otros 

Radicado 110014003069 2020 00669 00 

 

Comoquiera que los ejecutados Clara Paulina Cortes García y Pablo Emilio 

Medellín, la primera se notificó por aviso judicial (Art. 292 C.G.P.) y el segundo, se 

enteró personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022), quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $450.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Nohemy Moreno Hernández 

Demandados Daniela Ríos Hernández y Esperanza Hernández Duarte 

Radicado 110014003069 2021 00321 00 

 

 

Vista la documental del archivo 11 del expediente digital, se observa que el 

mismo, no va dirigido al proceso de la referencia, sino para el expediente No. 

2022-00321; por lo que se ORDENA a la secretaría, que desglose dicho 

documento y lo remita a la autoridad competente. Dejando las constancias de 

rigor. 

 

Exhortar a la secretaría del Juzgado, para que en futuras ocasiones se 

anexen los memoriales al proceso correspondiente y se verifique ello, previo al 

ingreso de los expedientes al despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Nini Johana Herrera Gallego 

Radicado 110014003069 2021 00459 00 

 

 En consideración a los documentos obrantes en el archivo 13 del expediente 

digital y de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 68 del 

Código General del Proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 1.) ACEPTAR la cesión del crédito que BANCOLOMBIA S.A. hace en favor 

del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

 2.) TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA, como litisconsorte de la sociedad demandante dentro del presente 

proceso.  

 

 3.) ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada judicial de la entidad 

demandada, sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S., de acuerdo con los 

lineamientos contemplados en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante 

Fondo Educativo De Ahorro y Servicio Social De Los 

Empleados y Servidores Públicos Del Congreso De 

La Republica De Colombia ¨Feassec¨ 

Demandados Gloria Pardo Hernández 

Radicado 110014003069 2021 00491 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 
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bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Diego Fernando Escobar Sánchez 

Radicado 110014003069 2021 00587 00 

 

Vista la solicitud que antecede, solicítese a la Salud Total EPS-S, que 

dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, una vez verificada su base de datos, informe quien es el pagador 

que está realizando los aportes del aquí ejecutado Diego Fernando Escobar 

Sánchez. Oficiar.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Diego Fernando Escobar Sánchez 

Radicado 110014003069 2021 00587 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Diego Fernando Escobar Sánchez, se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $900.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio 106 Square Business Center P.H. 

Demandados ABC del Lavado Representaciones S.A.S y Silvana Bonilla Morales 

Radicado 110014003069 2021 00803 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

representante legal de la copropiedad demandante coadyuvado de la apoderada 

especial de la entidad ejecutante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 013 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Asociación De Retirados De La Fuerza Pública Nacional (Underponal) 

Demandados José Noé Cocunubo Quintero 

Radicado 110014003069 2021 00909 00 

 

 

 Incorpórense el citatorio positivo obrante en el archivo 010 del expediente 

digital a la actuación para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

 Exhortar a la parte demandante para que continúe con la notificación por 

aviso del demandado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante María Inés Gómez Briceño y otros 

Demandados Adriana Garzón Cortes y otros 

Radicado 110014003069 2021 01113 00 

 

 

 Negar la solicitud de dictar sentencia, por cuanto en la presente actuación no 

se integrado debidamente el contradictorio, en especial el demandado ERNESTO 

MOLINA IBÁÑEZ, como se dispuso en la providencia del 12 de septiembre de 

2022. 

 

 Así las cosas, exhortar a la parte demandante para que realice con la 

notificación del demandado ERNESTO MOLINA IBÁÑEZ, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Nelson Javier Ruiz Mendieta 

Demandados Frutox Company S.A.S. y Luis Hugo Rojas Gómez 

Radicado 110014003069 2021 01141 00 

 

Comoquiera que los ejecutados Frutox Company S.A.S. y Luis Hugo Rojas 

Gómez, se notificaron personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Decreto 806 

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022)1, quien en el término de traslado no pagaron ni 

propusieron excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $760.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1
 Archivos 015 y 017 del expediente digital. 

2
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandados Gabriel Alberto Restrepo Uribe 

Radicado 110014003069 2021 01277 00 

 

  

 NEGAR la solicitud de emplazamiento incoada por la parte actora, como 

quiera que en el acápite del documento denominado “solicitud de crédito de 

persona natural”, se observa otra dirección física del ejecutado Gabriel Alberto 

Restrepo Uribe en el acápite de localización. 

 

 En consecuencia, REQUERIR al ejecutante para que proceda a efectuar la 

notificación en la forma establecida en los artículos 291 a 292 del Código General 

del Proceso, dado que esta debe ser remitida de manera física, por lo que no es 

aplicable la señalada en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, pues allí 

se estableció la notificación personal de forma electrónica. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandados Gabriel Alberto Restrepo Uribe 

Radicado 110014003069 2021 01277 00 

 

  

En consideración a la petición elevada por la representante legal de la 

entidad mandataria, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 77 ibídem, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1º. REVOCAR el poder conferido al doctor Ramón José Oyola Ramos, 

como quiera que esta fungía como apoderado. 

 

2° ACEPTAR el poder obrante en documento 011 de expediente digital y, 

en consecuencia, se reconoce personería jurídica a la abogada Marly Alexandra 

Romero Camacho, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Rosse Mery Amaya Vera 

Demandados Mendel Mateo Amaya Suarez 

Radicado 110014003069 2022 00297 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora1 y como quiera que 

resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivos 008 y 009 del expediente digital. 
2
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S. A. – Aecsa - 

Demandados Nancy Villamarin Cusba 

Radicado 110014003069 2022 00355 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por la 

apoderada especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 009 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
2
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados Franquicias y Concesiones S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 00505 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por la 

apoderada especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 013 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
2
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Sinotrans Qiantang Colombia S.A.S. 

Demandados Grupo Celta S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 00577 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por la 

apoderada especial de la parte demandante coadyuvado por el representante 

legal del grupo demandado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 008 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
2
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Finesa S.A. 

Demandados Piedad Soraya Gutiérrez Valderrama 

Radicado 110014003069 2022 00955 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 006 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Omar Jairo Muñoz Gutiérrez 

Radicado 110014003069 2022 01327 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Actualidad Inmobiliaria e Inversiones LTDA 

Demandados Herederos Indeterminados de Pablo Andrés Páez Niño y Luz Angélica Poloche 

Radicado 110014003069 2022 01399 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 18 de noviembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados Luis Alberto Molina Díaz  

Radicado 110014003069 2022 01471 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por el Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Luis 

Alberto Molina Díaz, en razón a que el pagaré aportado como título base de 

recaudo no contiene una obligación clara. 

 

 Lo anterior, comoquiera que en el titulo ejecutivo se pactó que su importe 

sería pagadero en 228 cuotas mensuales, la primera de estas por el valor de 

918,2626 UVR el 5 de septiembre de 2007 y asi sucesivamente el dia cinco de 

cada mes, pero exponiendo en el cartular que soporta la ejecucción que la fecha 

de vencimiento final era el 22 de septiembre de 2022, lo que inside con la claridad 

de la obligación en él contenida. 

 

Observese, que realizado el conteo de las 228 cuotas establecidas en el 

pagaré, la ultima debería sufragarse el 5 de agosto de 2026, tal y como se solicita 

en las pretensiones de la demanda, por lo que la fecha de vencimiento expuesta 

en titulo valor denota en la exigibilidad del mismo, debido a que se hace inexigible 

por falta de claridad. 
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 Por consiguiente, la documental arrimada no cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, luego no presta mérito ejecutivo, 

maxime cuando la claridad de la obligación se refleja en que la misma no requiera 

de níngun tipo de raciocinio suposición, o hipótesis para comprendrenderla. Por lo 

expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por el Fondo Nacional de 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Luis Alberto Molina Díaz, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Producción y Venta del Vestido “Coovestido” 

Demandado Calderón Ruiz Álvaro  

Radicado 110014003069 2022 01472 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por la Cooperativa Multiactiva de Producción y Venta del Vestido 

“Coovestido” contra Calderón Ruiz Álvaro, en razón a que el pagaré adosado como 

báculo de apremio no cumple con los requisitos para ser considerado titulo valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los cuales 

no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 709 del Código de 

Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, además de los requisitos que 

establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una 

suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el 

pago;  3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento”. (Negrilla y subrayado por el despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes descritos resta 

el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar el mandamiento 

de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento de la obligación pactada en 

el instrumento que se ejecuta.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". 
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En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el particular, 

la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe contener, 

independientemente de donde emerja, como de todos es sabido la obligación 

debe constar en el documento, pero, además, debe ser clara, expresa y exigible. 

En relación con la claridad de la obligación, jurisprudencia y doctrina coinciden 

en que ella hace alusión a la identificación de los elementos de la obligación, 

es decir, a la mención de la persona del acreedor, su deudor y el compromiso 

que éste adquiere frente a aquél. La obligación es expresa cuando de ella se 

hace mención a través de las palabras, sin que para deducirla sea necesario 

acudir a raciocinios, elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un 

esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o 

presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La obligación es 

exigible cuando pueda demandarse inmediatamente en virtud de no estar 

sometida a plazo o condición, o porque estándolo, el plazo se ha cumplido o 

ha acaecido la condición” (TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de 

Sociedad Proctor Limitada contra Caja De Compensación Familiar Campesina 

–COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel Alfonso 

Zamudio Mora). 

 

En la demanda, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 78524, el cual 

adolece de la fecha de vencimiento, pues no se observa que se haya estipulado esa 

característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó día cierto y 

determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito esencial para que el 

mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni a partir de la 

demanda por ser un elemento que deviene de la literalidad del título. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por la Cooperativa 

Multiactiva de Producción y Venta del Vestido “Coovestido” contra Calderón Ruiz 

Álvaro, conforme lo expuesto en el presente proveído. 
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Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Martha Martínez Ramírez  

Demandado Luz Mery Bernal Parada  

Radicado 110014003069 2022 01473 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Martha Martínez Ramírez contra Luz Mery Bernal Parada en razón a 

que las letras de cambio adosadas como báculos de apremio no cumplen con los 

requisitos para ser consideradas titulo valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales de la letra de cambio, sin 

los cuales no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 671 del 

Código de Comercio que prevé: “[a]demás de lo dispuesto en el artículo 621, la letra 

de cambio deberá contener: 1) La orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma del vencimiento, y 4) La 

indicación de ser pagadera a la orden o al portador. (Negrilla y subrayado por el 

despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes descritos resta 

el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar el mandamiento 

de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento de la obligación pactada en 

el instrumento que se ejecuta.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el particular, 

la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe contener, 

independientemente de donde emerja, como de todos es sabido la obligación 

debe constar en el documento, pero, además, debe ser clara, expresa y exigible. 

En relación con la claridad de la obligación, jurisprudencia y doctrina coinciden 

en que ella hace alusión a la identificación de los elementos de la obligación, 

es decir, a la mención de la persona del acreedor, su deudor y el compromiso 

que éste adquiere frente a aquél. La obligación es expresa cuando de ella se 

hace mención a través de las palabras, sin que para deducirla sea necesario 

acudir a raciocinios, elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un 

esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o 

presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La obligación es 

exigible cuando pueda demandarse inmediatamente en virtud de no estar 

sometida a plazo o condición, o porque estándolo, el plazo se ha cumplido o 

ha acaecido la condición” (TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de 

Sociedad Proctor Limitada contra Caja De Compensación Familiar Campesina 

–COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel Alfonso 

Zamudio Mora). 

 

En la demanda, el ejecutante pretende el cobro de tres letras de cambio, las 

cuales adolecen de la fecha de vencimiento, pues no se observa que se haya 

estipulado esa característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó día 

cierto y determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito esencial para 

que el mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni a partir 

de la demanda por ser un elemento que deviene de la literalidad del título. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Martha Martínez 

Ramírez contra Luz Mery Bernal Parada, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 
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Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandados Carlos Alberto Almanza Agamez   

Radicado 110014003069 2022 01474 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S contra Carlos Alberto Almanza 

Agamez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 06505056400080098. 



 

 1.1.1). $ 6´299.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

06505056400080098. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Mauricio Peláez, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Luis Carlos Rodríguez Neiza  

Demandados Hener Chaparro Morales  

Radicado 110014003069 2022 01475 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., adecúese el 

acápite denominado cuantía, indicando de manera correcta la cuantía 

correspondiente para la presente demanda. 

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

notificación persona; además, deberá informar la manera como las obtuvo y allegar los 

respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa de Créditos Medina en Intervención – Coocredimed en Intervención 

Demandados Carmona Marín Julio Cesar  

Radicado 110014003069 2022 01476 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa de Créditos Medina en Intervención – 

Coocredimed en Intervención contra Carmona Marín Julio Cesar por las siguientes 

sumas de dinero: 

 



 1.1) Por el pagaré No. 23045. 

 

 1.1.1). $ 2’258.662 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

23045. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 2 de 

febrero de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Manuel Agustín Meza Pinto  

Radicado 110014003069 2022 01477 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A contra Manuel Agustín Meza Pinto por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 430110363. 



 

 1.1.1). $ 14´598.387,00 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 430110363. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 26 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

       1.1.3). $ 3’472.220,00 m/cte., por concepto de cuotas causadas y no pagadas 

desde el día 11 de mayo al 11 de septiembre de 2022 a razón de    $ 694.444 m/cte., 

cada una contenidas en el pagare No. 430110363. 

 

      1.1.4). $ 1’000.088,00 m/cte., por concepto de intereses de plazo desde el día 11 

de mayo al 11 de septiembre de 2022 contenidos en el pagare No. 430110363, 

discriminadas de la siguiente manera:  

 

 11/05/2022: $ 190,336 

 11/06/2022: $ 198.997 

 11/07/2022: $ 191.278 

 11/08/2022: $ 207.931 

 11/09/2022: $ 211.546 

 

TOTAL $ 1’000.088 

 

1.1.5). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.3, sobre el capital de cada una de las cuotas en mora, causadas y no 

pagadas, la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para 

la fecha de su causación, a partir del día siguiente al vencimiento de cada una 

de ellas, hasta el día del pago total de cada una de ellas. 

 



  

       2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Jhon Anderson Caballero Gómez  

Radicado 110014003069 2022 01478 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Jhon Anderson Caballero Gómez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 8652756. 



 

 1.1.1). $ 15´037.166,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 8652756. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 26 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Katherine Velilla Hernández, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del endoso 

en procuración conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Oscar Fabian Tocarema Guzmán  

Radicado 110014003069 2022 01479 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Oscar Fabian Tocarema Guzmán por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130158009605143714. 



 

 1.1.1). $ 22´822.858,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 00130158009605143714. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 28 de julio 

de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado Aldana, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del endoso 

en procuración conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa para el servicio de empleados y pensionados 

Coopensionados S.C.  

Demandados Leonel de Jesús Zapata Diaz  

Radicado 110014003069 2022 01480 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa para el servicio de empleados y pensionados 

Coopensionados S.C. contra Leonel de Jesús Zapata Diaz por las siguientes sumas de 

dinero: 

 



 1.1) Por el pagaré No. 00000000000049187. 

 

 1.1.1). $ 15´489.920,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 00000000000049187. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 14 de 

noviembre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución  

Demandantes Gladys Valderrama De Gutiérrez 

Demandados Sadao Fukuoka Shiosa Wa y otros 

Radicado 110014003069 2022 01483 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el derecho de postulación, de conformidad al numeral 2° del 

artículo 84 ibídem.  

 

2. En caso de que el poder sea conferido por mensaje de datos, arrímese 

constancia que el poder especial fue remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones a la 

dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro Nacional de 

Abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022). 

 

3. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado en 

locación, dado que no se allegó ningún documento donde se encuentren 

expuestos como lo manifiesta en los hechos de la demanda. 

 

4. Infórmese si tiene conocimiento sobre la apertura del proceso de 

sucesión de la causante Sadao Fukuoka Shiosa Wa (Q.E.P.D.), y en caso positivo 

indique el nombre y dirección de los herederos reconocidos, tal y como lo ordena 

el artículo 87 del C.G.P. acreditando tal calidad, así mismo, deberá adecuar la 

demanda contra estos. 

 

5. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 
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efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Comercial AV Villas S.A. 

Demandados Blanco Castañeda Heydy Johana  

Radicado 110014003069 2022 01484 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Comercial AV Villas S.A contra Blanco Castañeda 

Heydy Johana por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2729172. 



 

 1.1.1). $ 12´246.193,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 2729172. 

 

 1.1.2). $ 3’473.895,00 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagare No. 2729172. 

       1.1.3). $ 1’078.756,00 m/cte., por concepto de intereses moratorios comerciales 

contenidos en el pagare No. 2729172. 

        1.1.4. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 8 de septiembre de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, siempre 

que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados German Vargas Becerra y Eunivia Beltrán González 

Radicado 110014003069 2022 01485 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo actor1 y como quiera que 

resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores-Crediservicios S.A. 

Demandado Juan Alexander Suarez Quintero  

Radicado 110014003069 2022 01486 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Credivalores-Crediservicios S.A contra Juan Alexander Suarez 

Quintero, en razón a que el pagaré adosado como báculo de apremio no cumple 

con los requisitos para ser considerado titulo valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los cuales 

no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 709 del Código de 

Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, además de los requisitos que 

establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una 

suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el 

pago;  3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento”. (Negrilla y subrayado por el despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes descritos resta 

el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar el mandamiento 

de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento de la obligación pactada en 

el instrumento que se ejecuta.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". 
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En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el particular, 

la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe contener, 

independientemente de donde emerja, como de todos es sabido la obligación 

debe constar en el documento, pero, además, debe ser clara, expresa y exigible. 

En relación con la claridad de la obligación, jurisprudencia y doctrina coinciden 

en que ella hace alusión a la identificación de los elementos de la obligación, 

es decir, a la mención de la persona del acreedor, su deudor y el compromiso 

que éste adquiere frente a aquél. La obligación es expresa cuando de ella se 

hace mención a través de las palabras, sin que para deducirla sea necesario 

acudir a raciocinios, elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un 

esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o 

presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La obligación es 

exigible cuando pueda demandarse inmediatamente en virtud de no estar 

sometida a plazo o condición, o porque estándolo, el plazo se ha cumplido o 

ha acaecido la condición” (TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de 

Sociedad Proctor Limitada contra Caja De Compensación Familiar Campesina 

–COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel Alfonso 

Zamudio Mora). 

 

En la demanda, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 30000011061, el 

cual adolece de la fecha de vencimiento, pues no se observa que se haya estipulado 

esa característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó día cierto y 

determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito esencial para que el 

mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni a partir de la 

demanda por ser un elemento que deviene de la literalidad del título. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Credivalores-

Crediservicios S.A contra Juan Alexander Suarez Quintero, conforme lo expuesto en 

el presente proveído. 
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Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, para 

que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Liceo la Sabana LTDA 

Demandados John Álvaro Fernández Chavarro y Diana Alejandra Barón Vela  

Radicado 110014003069 2022 01487 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Corporación Liceo la Sabana LTDA contra John Álvaro 

Fernández Chavarro y Diana Alejandra Barón Vela por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare presentado como báculo de ejecución. 



 

 1.1.1). $ 8’600.900,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

presentado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 1 de 

diciembre de 2019, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Jean Pierre Torres Medina, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Adonays Ahumedo Blanco  

Radicado 110014003069 2022 01489 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA contra 

Adonays Ahumedo Blanco por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6777377. 



 

 1.1.1). $ 5´345.025,84 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6777337. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 20 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Angelica Mazo Castaño, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Fernando Castañeda Bedoya 

Demandados HB International Corp S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 01495 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Carlos Fernando Castañeda Bedoya contra HB International Corp 

S.A.S., en razón a que la copia de las providencias arrimadas como báculo de 

ejecución no presta mérito ejecutivo como pasa a explicarse.  

 

Establece el numeral 2° del artículo 114 del C.G.P. que “[l]as copias de las 

providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 

de su ejecutoria” (se resalta).  

 

En el sub judice, observa el Despacho que se allegó como titulo ejecutivo, 

la copia de la providencia del 10 de marzo de 2021 en la cual se declaro infundado 

el recurso de anulacion contra el aludo arbitral de 5 de noviembre de 2020 y copia 

de la providencia 25 de marzo de 2021 donde aproba la liquidacion de cotas, sin 

embargo, adolecen de la respectiva anotación, presupuesto que le resta mérito 

ejecutivo y en ese orden, no es procedente librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

 Por consiguiente, la documental arrimada no cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, luego no presta mérito ejecutivo. Por 

lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 
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 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Carlos Fernando 

Castañeda Bedoya contra HB International Corp S.A.S., conforme lo expuesto en 

el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Contacto Solutions S.A.S. 

Demandados Sierra Corral Aura Constanza del Socorro  

Radicado 110014003069 2022 01496 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Contacto Solutions S.A.S contra Sierra Corral Aura 

Constanza del Socorro por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 99919938336. 



 

 1.1.1). $ 3´671.335,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

99919938336. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Adriana Paola Hernández 

Acevedo, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución  

Demandantes Blanca Alcira Gómez De Briceño 

Demandados Emilio Méndez Moreno 

Radicado 110014003069 2022 01515 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el derecho de postulación, de conformidad al numeral 2° del 

artículo 84 ibídem.  

 

2. En caso de que el poder sea conferido por mensaje de datos, arrímese 

constancia que el poder especial fue remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones a la 

dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro Nacional de 

Abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022). 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 



2 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandados Edisson Daza Vera y Julia Inés Guio 

Radicado 110014003069 2022 01605 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo actor1 y como quiera que 

resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 004 del expediente digital. 
2
 Estado No. 113 del 5 de diciembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6a55e4b28bb6e4901eebfef8c0f470b80afc9f7bed5a66439772e1834f615de

Documento generado en 02/12/2022 10:17:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Confirmeza S.A.S. 

Demandados Giovanni Hernández Villalba 

Radicado 110014003069 2022 01701 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo actor1 y como quiera que 

resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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